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'Decerlo de as Personas con Dlscap¿cidad en e Perú'

Año de lá l¡versiÓn para elDesarrolLo Rura y lá Segu ridad A imenia a'

Acarí, '12 de Julio del 2013

ne* e/u¿íón Odmnu ¿rafttn
N" 032-2O13.ANA.ALA.CHA

VISTO:

El lnforme N' 022-2013-ANA-ALA.CHAJFLAR, mediante el cual indica que se

¿e¡ereioe 
"mitii 

las Resoluciones Administrativas para la cobranza por el uso de agua

"rÜü"ár." 
i"" tin"" no agrarios del año 2013 de acuerdo al Memorándum (M) No 075-

2013-ANA,DARH/REA,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 91'de la Ley No 29338 - Ley de Recursos Hídricos' establece que

la retribución económica del agua, es el pago que en forrna ob[gatoria deben ábonar al

Estado todos tos usuarios de agua como óoñtraprestación por el uso del recurco' sea cual

il;;;;;;";. sL lia por mátro cúbico de agua utilizada cualquiera sea la forma del

derecro de üso ororg;do y es establecida por esta ALtorldad

Que, mediante Decreto Supremo No 023-2012-AG, se establecieron los válores de

r"" ,"ttüu"loná" económicas por el uso de agua superficial, aguas subterráneas y

uliirüñüoá "gr" 
,"sidual traiada para el año 2b13; y con Resolución Jefatural N" 018-

iól á-ÁÑÁ se ,Jgrro plazo y forma en que los usuaios abonan dichas retribuc ones

Que, por Resolución Administrativa N" 228-2004-GRA'MINAG-DRAA-ATDR-AYP

." otoü-l-lbiHclÁ al usuaio coNCEJo DISTRITAL JAQUI, por el uso de agua

su¡üir¿"n"a con tines Poblacionales, parjusar un volumen anual de hasta 77'042 00 m3;

Que, según el iniorme del visto CONCEJO DISTRITAL JAQUI durante el año

zot2 ni' réaltziao el uso de un votumen de 77,O42.OO m3: coffespondiendo_ disponer el

pág" a" i" -;t;jbr"ión 
econórnica por el impode de S/' 1,38676 conforme a los

álslpositivos legales señalados en los considerandos precedentes; y,

De conformidad con las facultade§ conferidas por 'ol inciso 40 4'f de! artículo 40o

oer oecáto éuóre.mó u' ooo-zoto-nc, Reglamento de organrzación .y .Funciones 
de la

Ár,olJ"¿ Ñ""ioh"l ¿"1 AgLa y de ra Resolución Jefatural N" 018-2013-ANA



Resolución Adm¡n¡strativa No 032-2013-ANA-ALA.CHA

SE RESUELVE:

Artículo P¡imero.- Disponer que el usuario CONCEJO DISTRITAL JAQUI
Cancele el Recibo N'2013500216 por el impoñe total de S/. 1,386,76 (l\¡il trescientos
ochenta y seis con 761100 nuevos soles) correspondiente al pago de la retribución
económica por uso de agua subterránea con fines no agrarios del año 2013,
conforme al volumen que se detalla en el recibo que forma parte integrante de la presente
resolución, debiendo cancelarlo en el Banco de a Nación mediante el serviclo de
recaudación Transacción 3710, dentro de los treinta (30) dias hábiles contados a partir
de notificada la presente resolución.

Artículo Segundo.- La empresa CONCEJO DISTRITAL JAQUI deberá
presentar, dentro de Ios quince (15) días hábiLes posteriores a su cancelación, dos (02)
copias de la Papeleta de Convalidación (Vaucher) del Banco de la Nación y del Recibo
cancelado en la Administración Local de Agua Cháparra-Acari siio en la Calle l\¡iguel
Grau s/n - Acari, una de las copias se remitirá a la Autoridad Nacional de Agua para el
respectivo control y descargo.

Artículo Tercero.- Establecer que el incumplimiento en el pago oportuno de la
retribución económica conforme a lo señalado en el artÍculo primero de la presente
Resolución generará un interés moratorio de uno por ciento (1%) del monto total de la
retribución económica, aplicable por mes o fracción de mes, de acuerdo a lo dispuesto en
el numeral 4.1 del artículo 40 de la Resoiución Jefatural N" 018-2013-ANA, interés
moratorio que será actualizado autornáticamente al rnomento de efectuarse el pago en el
Banco de la Nacion, disponiéndose, asimismo la cobrcnza por la vía coactiva y/o
procedimiento sancionador según cor.esponda.

REGÍSTRESE Y COMUNiQUESE.

STOI¡DAD NÁCION,II D ET AOTA
¡¡a{s{f,T¡auüN r r). ¿ ¡¡ r.r r^
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